
« 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSOLIDAECUADOR CONSOLIDADOR MAYORISTA DE TURISMO S. A. CELEBRADA EL 22 DE FEBRERO DEL 2016. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, AL 22 DE FEBRERO DEL 2016, EN EL LOCAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, SITUADO EN LAS CALLES SHYRIS N41= 218 Y SENA A LAS 14 H 00, SE INSTALO EN SESION DE JUNTA GENERAL, LOS ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA CON EL OBJETO DE TRATAR LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

1.- CONOCER Y APROBAR EL INFORME DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA. 
2- CONOCER Y APROBAR EL INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑIA 3- CONOCER Y APROBAR EL INFORME DEL ESTADO DE SITUACION DE LA COMPAÑÍA DEL AÑO 2015 
4- CONOCER Y APROBAR EL INFORME DEL ESTADO DE RESULTADO DE LA COMPAÑÍA EN EL AÑO 2015. 

PRESIDIO LA JUNTA SU TITULAR EL SEÑOR RUBEN DARIO TORRES COBOS Y ACTUO DE SECRETARIO LA SEÑORA GRACE JIMENA HERRERA MEDINA EN CALIDAD DE AD-HOC, QUIEN ELABORO LA LISTA DE ASISTENTES OBTENIENDOSE EL SIGUIENTE RESULTADO: 

EL SEÑOR RUBEN DARIO TORRES COBOS, PROPIETARIO DE 134 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE UN DOLAR CADA UNA, 

JIMENEZ GARCES PROPIETARIA DE 134 ACCIONES ORDINARIA Y NOMINATIVA DE UN VALOR DE UN DÓLAR CADA UNA. ROCXANA DE LOURDES MOLINA SANTILLAN, PROPIETARIA DE 134 ACCIONES ORDINARIA Y NOMINATIVA DE UN VALOR DE UN DÓLAR CADA UNA. PAGADAS EN EL 100%, 

PREVIO A LA INSTALACION DE LA JUNTA, EL PRESIDENTE Y LOS ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA SE RATIFICAN EN SU DECISION DE CELEBRAR ESTA JUNTA Y MANIFESTARON SU CONFORMIDAD EN LOS PUNTOS A TRATARSE. 

 



   1.- RESOLVIO APROBAR EL INFORME DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA. 
2.- RESOLVIO APROBAR EL INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑIA. 3.- RESOLVIO APROBAR EL INFORME DEL ESTADO DE SITUACION DE LA COMPAÑÍA DEL AÑO 2015. 
4.- RESOLVIO APROBAR EL. INFORME DEL ESTADO DE RESULTADO DE LA COMPAÑÍA EN EL AÑO 2015, 

f) RUBEN DARIO TORRES COBOS f) GRACE JIMENA HERRERA MEDINA PRESIDENTE - ACCIONISTA SECRETARIO AD-HOC 
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1) OLGA GABRIELA JIMENEZ GARCES f) ROC: 

ACCIONISTA MOLINA SANTILLAN Ñ ACCIONISTA 
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